
Información de Trámite
Nombre Trámite SOLICITUD DE LA CAPACITACIÓN EN DERECHOS HUMANOS

Institución MINISTERIO DE GOBIERNO

Descripción Trámite orientado a la promoción y fortalecimiento de los conceptos
fundamentales en materia de: 
1) Derechos Humanos
2) Enfoque de Igualdad y no Discriminación 
3) Uso de la Fuerza
4) Derecho Internacional Humanitario 

¿A quién está
dirigido?

Beneficiarios del trámite: Personas naturales ecuatoriana o extranjera,
instituciones públicas o privadas que busquen fortalecer conceptos
fundamentales de derechos humanos, uso de la fuerza y derecho internacional
humanitario.

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural -
Ecuatoriana, Persona Natural - Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Acceder a beneficio o servicio, Cumplimiento de obligaciones, Registro,
certificaciones o constancias.

Resultado a obtener:
Registro de asistencias.
Certificados de asistencia (para beneficiarios)
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¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
1. Oficio de solicitud de la capacitación en derechos humanos dirigido al/ la
Director/a de Política Integral y Promoción de Derechos Humanos.
En la mencionada solicitud como información mínima debe constar:

a) Identificación del solicitante y la calidad en la que comparece, nombres
completos, número de contacto, correo electrónico
b) Información del beneficiario (persona natural, institución pública o privada),
nombres completos, número de contacto, correo electrónico
c) Identificación de los temas a capacitar (Derechos Humanos / Igualdad y no
discriminación / Uso de la Fuerza / Derecho Internacional Humanitario)
d) Motivo con el que justifica el requerimiento, detallando el objetivo de la
capacitación;
e) Información del público objetivo (número de personas)
f) Propuesta de fecha para la capacitación
g) Firma del compareciente.

¿Cómo hago el
trámite?

CORREO ELECTRÓNICO:

1. Solicitar la capacitación mediante oficio dirigido al/ la Director/a de Política
Integral y Promoción de Derechos Humanos con firma digital y enviarlo al correo
electrónico capacitacionesddhh.dih@ministeriodegobierno.gob.ec
2. Recibir respuesta al correo electrónico registrado en el oficio de solicitud. 
3. Recibir la capacitación solicitada
4. Recibir certificados de participación en la capacitación.

PRESENCIAL:

1. Solicitar la capacitación mediante oficio dirigido al/ la Director/a de Política
Integral y Promoción de Derechos Humanos con firma física y entregarla en la
ventanilla del Edificio Robles  Calle Gral. Francisco  Robles E4-54 y Av.
Amazonas.
2. Recibir respuesta al correo electrónico registrado en el oficio de solicitud. 
3. Recibir la capacitación solicitada
4. Recibir certificados de participación en la capacitación.

SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL QUIPUX:

1.Generar un requerimiento mediante oficio en el sistema Quipux dirigido al/la
Director/a de Política Integral y Promoción de Derechos Humanos.
2. Recibir respuesta al correo electrónico registrado en el oficio de solicitud. 
3. Recibir la capacitación solicitada
4. Recibir certificados de participación en la capacitación.

Canales de atención:
Correo electrónico, Presencial, Sistema de Gestión Documental Quipux
(www.gestiondocumental.gob.ec).
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¿Cuál es el costo
del trámite?

El trámite no tiene costo

¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

PROVINCIA UNIDAD TELÉFONOS DIRECCIÓN HORARIO

PICHINCHA QUITO (02) 295
5666

GRAL. FRANCISCO
ROBLES E4.54 Y
AV. AMAZONAS

lunes a
viernes
8:00 a
16:30

Base Legal

Contacto para
atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: Ángel Rodrigo Goyes Vaca 
Correo Electrónico: capacitacionesddhh.dih@ministeriodegobierno.gob.ec 
Teléfono: (02) 295 5666

Transparencia
Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones

2025 12 0 50

2025 11 0 0

2025 10 0 40

Constitución de la República del Ecuador 2008. Art. Art.
52.

Acuerdo Ministerial No. 007 Delegaciones MDG. Art.
Art. 9.

Constitución de la República del Ecuador 2008. Art. Art.
66.

Convención Americana sobre Derechos Humanos. Art.
Art. 2.

LEY ORGÁNICA DE LAS PERSONAS ADULTAS
MAYORES. Art. Art. 59.

LEY ORGÁNICA DE LAS PERSONAS CON
DISCAPACIDAD. Art. Art. 13.
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http://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2025-09/Constituci%25C3%25B3n_Ecuador_2008_0.pdf
http://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2025-12/ACUERDO%20MINISTERIAL%20NO.%20007%20%25281%2529.pdf
http://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2025-09/Constituci%25C3%25B3n_Ecuador_2008.pdf
http://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2025-12/1969_Convenci%25C3%25B3n_Americana_sobre_Derechos_Humanos.pdf
http://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2020-06/SRO484_20190509.pdf
http://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2025-09/Documento_LEY-ORG%25C3%2581NICA-PERSONAS-CON-DISCAPACIDAD.pdf
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